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las condiciones establecidas en la adjudicación, y con las tari-
fas máximas de aplicación, aprobadas por dicho Ayuntamiento,
que a continuación se exponen, con detalle de los conceptos
por los que han de percibirse las mismas, y con expresa adver-
tencia de que tales tarifas habrán de ser incrementadas en
su correspondiente IVA, sin que puedan ser recargadas con
ningún otro gravamen:

Concepto Tarifas máximas

1. Por entrada o salida de un autobús con
viajeros al iniciar o finalizar viaje. Los autobuses
en tránsito (entrada y salida) sólo abonarán uno
de estos conceptos:

1.1. De servicios regulares permanentes de
uso general:

1.1.1. Cercanías. Hasta 30 kms 0,07 euros
1.1.2 Resto.

1.2. De servicios no encuadrados en el
apartado anterior: 0,71 euros

1.2.1. Por uso de la Estación de Autobuses
de servicio discrecional 3,82 euros

2. Por utilización por los viajeros
de los servicios generales de Estación con
cargo a aquéllos que salen o rinden viaje en
la Estación:

2.1. De servicios regulares permanentes de
uso general:

2.1.1. Viajeros de cercanías. Hasta 30 kms 0,09 euros
2.1.2. Resto de viajeros 0,12 euros

2.2. De servicios no encuadrados en el
apartado anterior:

2.2.1. Por uso de la Estación de Autobuses
de servicio discrecional 0,35 euros

Quedan excluidos de la obligatoriedad del abono de las
tarifas por los conceptos que les sean imputables aquellos
viajeros que se encuentren en tránsito.

Su percepción por las empresas transportistas deberá
hacerse simultáneamente a la venta del billete, en el que se
hará constar el concepto Servicio Estación de Autobuses con
su correspondiente tarifa, con independencia de la del servicio
regular.

3. Por utilización de los servicios de
consigna «manual»:

3.1. Bulto hasta 50 kg (4 horas o fracción) 0,19 euros
3.2. Bulto mayor de 50 kg (4 horas o fracción) 0,38 euros
3.3. Por cada día de demora 1,27 euros

4. Facturación de equipajes (sin incluir el precio del
transporte ni seguros de la mercancía):

4.1. Por cada 10 kg o fracción de peso
en equipajes y encargos 0,32 euros

4.2. Mínimo de percepción 1,27 euros

En estos precios está incluida la aproximación de los obje-
tos facturados desde el local al vehículo o viceversa.

5. Por alquiler de la zona de taquillas:
Por cada módulo de taquilla: 60,10 euros/mes.

Los servicios de electricidad y análogos serán por cuenta
del usuario.

6. Servicio de aparcamiento de autobuses:

6.1. Aparcamiento de un autobús de servicio
regular permanente de uso general de
8,00 a 22,00 horas 1,91 euros

6.2. Aparcamiento de un autobús de servicio
regular permanente de uso general desde las
22,00 a las 8,00 horas del día siguiente,
sin fraccionamiento por razón de tiempo dentro
del indicado 3,19 euros

6.3. Aparcamiento de un autobús que no preste
servicio regular permanente de viajeros
(siempre que la capacidad de la Estación
lo permita), desde las 22,00 a las 8,00 horas
del día siguiente, sin fraccionamiento por
razón de tiempo dentro del indicado 19,08 euros

- Las tarifas aprobadas sin IVA servirán de base para
futuras revisiones tarifarias.

- El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente hallarse
expuesto al público.

- Las tarifas máximas de aplicación de la Estación de
Autobuses de Guadix entrarán en vigor el día siguiente a la
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Segundo. Ratificar el Reglamento de Régimen Interior para
la explotación de la Estación de Autobuses de Guadix, aprobado
por Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de dicha localidad en
sesión ordinaria de fecha 27 de abril de 2000, conforme a
lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes de 15 de febrero de 2000, por la que se aprueba
el Reglamento Tipo de Régimen Interior para la explotación
de Estaciones de Autobuses en Andalucía (BOJA núm. 32,
de 16 de marzo).

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su
notificación.»

Sevilla, 19 de febrero de 2003.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 10 de marzo de 2003, por la que
se establece el procedimiento reglado para la distri-
bución de los créditos destinados a financiar la apli-
cación del Plan Plurianual de Inversiones en las Uni-
versidades Públicas de Andalucía.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 14/2001,
de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2002, en su artículo 18,
apartado seis, y del Acuerdo adoptado por el Consejo Andaluz
de Universidades en las sesiones celebradas los días 18 y
el 23 de enero de 2001, en virtud del cual se dio informe
favorable al Plan Plurianual de Inversiones en las Universi-
dades Públicas de Andalucía (2000-2005), se dictó la Orden
de 4 de abril de 2002, por la que se establecía el procedimiento
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reglado para la distribución de los créditos destinados a finan-
ciar la aplicación del Plan Plurianual de Inversiones en las
Universidades Públicas de Andalucía.

La experiencia derivada de la aplicación de la citada dis-
posición así como la entrada en vigor de la nueva Ley de
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el año 2003, Ley 9/2002, de 21 de diciembre, han puesto
de manifiesto ciertos aspectos que aconsejan la promulgación
de la presente Orden, con el fin fundamental de mejorar la
gestión de las subvenciones que constituyen su objeto.

Por ello, esta Consejería, previa consulta al Consejo Anda-
luz de Universidades en su reunión de 27 de enero de 2003,

HA DISPUESTO

Primera. Objeto.
El objeto de la presente Orden es establecer el proce-

dimiento reglado para la efectiva distribución de los créditos
presupuestarios previstos en el concepto 741.00 del programa
presupuestario 42J de la Consejería de Educación y Ciencia,
Sección 18.00, en materia de inversiones que financian el
Plan Plurianual de Inversiones en las Universidades Públicas
de Andalucía (2001-2005), acordado entre la Junta de Anda-
lucía y las Universidades de Andalucía en las sesiones cele-
bradas por el Consejo Andaluz de Universidades en las sesiones
celebradas los días 18 y 23 de enero de 2001, y modificado
de sus apartados tercero y quinto el día 30 de abril de 2002.

Los mencionados créditos se destinarán a financiar, total
o parcialmente, las obras, su mantenimiento o su equipa-
miento, según se recoge para cada una de las Universidades
en los Anexos que fueron suscritos por los Rectores de las
Universidades Públicas de Andalucía y la Consejera de Edu-
cación y Ciencia de la Junta de Andalucía en las citadas sesio-
nes celebradas por el Consejo Andaluz de Universidades, así
como aquellas otras actuaciones que en un futuro se incluyan
por Acuerdo entre la Junta de Andalucía y las Universidades
de Andalucía.

Asimismo podrán incluirse gastos derivados como hono-
rarios, estudios geotécnicos, estudios de seguridad e higiene,
urbanización, gastos originados por la contratación de las aco-
metidas necesarias para el suministro a las distintas insta-
laciones, gastos de puesta en marcha (definidos según nota
recogida en el Anexo II/1), renovación de equipamiento e ins-
talaciones, actuaciones derivadas de daños producidos por
causas imprevisibles de tipo meteorológico y otros gastos de
inversión de reposición, adaptación o mejora de las inversiones
contempladas en los referidos Acuerdos entre la Junta de Anda-
lucía y las Universidades de Andalucía.

Igualmente se podrán incluir, siempre que las inversiones
se encuentren contempladas en los indicados Acuerdos entre
la Junta de Andalucía y las Universidades de Andalucía, los
gastos destinados al refuerzo y la mejora de las infraestructuras
y los equipamientos de las Universidades, Centros de Inves-
tigación y demás Organismos Públicos de investigación, y a
la ampliación y mejora de las Redes y Bases de Datos que
componen la Red Informática Científica de Andalucía.

Para su selección, estos proyectos deberán contemplar
los siguientes criterios:

- Correspondencia de las actividades a las que estén des-
tinadas las ayudas con el desarrollo de las líneas de inves-
tigación prioritarias establecidas en el III Plan Andaluz de
Investigación.

- Resultados científicos y efectos sobre el entorno social
y productivo de las actividades a desarrollar con el equipa-
miento o infraestructura que se solicita.

- Utilidad de los equipamientos o infraestructuras para
un mayor número de actividades, grupos o centros científicos.

La concesión de éstas subvenciones se efectuará en régi-
men de concurrencia no competitiva, estando limitada dicha
concesión a las disponibilidades presupuestarias existentes en
el concepto 741.00, programa 42J, pudiéndose adquirir com-
promisos de carácter plurianual, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 39 de la Ley General de Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segunda. Beneficiarios.
Los beneficiarios de las subvenciones a los que se refiere

la presente Orden serán las Universidades Públicas de
Andalucía.

Tercera. Solicitudes.
Las solicitudes, dirigidas al Secretario General de Uni-

versidades e Investigación, se presentarán, conforme al modelo
recogido en el Anexo I, en el Registro General de la Consejería
de Educación y Ciencia, sin perjuicio de lo previsto en el artículo
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en
las sucesivas convocatorias anuales.

A la solicitud, formulada por el representante legal de
la Universidad, o persona en quien se delegue, se acompañará
la siguiente documentación:

1. En el supuesto que la solicitud se formule por dele-
gación, documentación acreditativa de la representación del
solicitante.

2. Declaración responsable o certificado de la entidad
beneficiaria -conforme al Anexo II- en el que se haga constar
que ésta no ha recibido y/o solicitado para la misma finalidad
otras subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales o internacio-
nales o, en su caso, declaración de las subvenciones con-
cedidas y/o solicitadas, indicando su importe y órgano con-
cedente. Así como que sobre el beneficiario no ha recaído
resolución administrativa o judicial firme de reintegro o, en
su caso, acreditación de su ingreso, aplazamiento o fraccio-
namiento de la deuda correspondiente.

3. Presupuesto de la actuaciones que conforman la inver-
sión a subvencionar, según modelo recogido en el Anexo II/1,
especificando en todo caso el porcentaje que sobre el total
de la inversión se solicite subvencionar por la Junta de Anda-
lucía, así como propuesta de programación de las anualidades
de pago, que, en todo caso, se considerará en función de
las disponibilidades presupuestarias existentes.

4. En su caso, informe favorable de supervisión de los
proyectos de obra, expedido por los servicios de la Consejería
de Educación y Ciencia, de acuerdo con la legislación vigente,
en los términos que esta última determine.

En el caso de que la subvención solicitada vaya destinada
a una obra ya finalizada, y así se indique en la solicitud con-
forme a lo previsto en el Anexo II/2 de la presente Orden,
la Consejería de Educación y Ciencia podrá considerar sufi-
ciente el informe favorable de supervisión de la misma emitido
por el órgano que sea competente, de acuerdo con la legislación
aplicable.

5. Cuando se trate de financiar equipamiento de importe
superior a 150.000 euros, informe favorable de la Secretaría
General de Universidades e Investigación.

6. Certificado expedido por la Consejería de Cultura de
la Junta de Andalucía, en los términos previstos en la Ley
1/1991, de 3 de julio, del Patrimonio Histórico de Andalucía,
y en el Decreto 19/1995, de 7 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio
Histórico de Andalucía, para subvenciones de obras que supe-
ren los 601.012,10 euros.

7. Informe sobre la situación y estado actual de las inver-
siones que conforman la actividad a subvencionar, según
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modelo recogido en el Anexo II/2, especificando, en todo caso,
el plazo previsto de ejecución.

Cuarta. Resolución de concesión.
Las Resoluciones de las sucesivas convocatorias corres-

ponderán al Secretario General de Universidades e Investi-
gación, por delegación de la Consejera de Educación y Ciencia.
Indicarán la cuantía de la subvención y la aplicación pre-
supuestaria del gasto. Podrán ser individualizadas por Entidad
beneficiaria y por actuación a subvencionar.

Igualmente, contendrán la inversión a subvencionar, el
porcentaje de financiación y el plazo de ejecución de dicha
actuación, con indicación del inicio del mismo, forma, secuen-
cia y distribución plurianual de los pagos, plazo y forma de
justificación.

En el caso de ser financiadas con fondos de la Unión
Europea expresarán el porcentaje de cofinanciación de los
mismos.

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será
de seis meses desde la presentación de la solicitud, pudiéndose
entender desestimadas si en dicho plazo no recae resolución
expresa.

Las subvenciones concedidas serán notificadas a los inte-
resados y serán publicadas en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, con expresión del programa y crédito presu-
puestario al que se imputan, beneficiario, cantidad concedida
y finalidad o finalidades de las mismas.

Quinta. Abono de las subvenciones.
El importe de las subvenciones se podrá abonar mediante

libramientos en firme previa aportación por parte de la entidad
beneficiaria de los documentos justificativos de gastos corres-
pondientes a dicho importe.

Podrán efectuarse pagos en firme con justificación diferida
en aquellas subvenciones cuya justificación se efectúe con
posterioridad al cobro de la misma. No se podrá abonar al
beneficiario un importe superior al porcentaje que establezca
la Ley de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sexta. Forma y plazo de justificación.
La justificación consistirá, en todos los casos, en la apor-

tación por parte del beneficiario de documentos de gastos jus-
tificativos del importe total de la inversión subvencionada aun
cuando la cuantía de la subvención sea menor.

En el caso de inversiones en infraestructura y equipa-
miento científico-técnico, se deberá aportar certificado expe-
dido por el órgano competente justificando el carácter cien-
tífico-técnico de las mismas.

La justificación del último pago deberá acompañarse del
acta de recepción positiva en el caso de obras o de documento
probatorio de la recepción de conformidad en los equipamien-
tos y demás actuaciones subvencionadas.

Cuando las actuaciones a subvencionar objeto de esta
Orden estén cofinanciadas con fondos de la Unión Europea,
será necesario aportar los documentos justificativos del pago
de la inversión subvencionada.

En caso de ser aportadas fotocopias de documentos, debe-
rán estar debidamente compulsadas, no teniendo validez las
fotocopias simples.

El plazo de justificación de las cantidades subvencionadas
será en consonancia al plazo de ejecución de la actividad
objeto de la subvención solicitada.

El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la inversión efectivamente realizada por el
beneficiario, conforme a la justificación presentada, el por-
centaje de financiación establecido en la resolución de
concesión.

Siempre que se haya alcanzado la finalidad perseguida,
si no se justificara debidamente el total de la inversión sub-
vencionada, deberá reducirse el importe de la subvención con-

cedida aplicando el porcentaje de financiación sobre la cuantía
correspondiente a los justificantes no presentados o no
aceptados.

Séptima. Obligaciones del beneficiario.
Las obligaciones que deben asumir las entidades bene-

ficiarias serán de conformidad con las que se recojan en las
Leyes anuales del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, así como con lo indicado en la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en especial el artículo 105,
a excepción del apartado e), que establece lo siguiente:

«... Son obligaciones del beneficiario:

a) Realizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamente la concesión de la subvención en la forma y plazos
establecidos.

b) Justificar ante la entidad concedente o, en su caso,
la entidad colaboradora, la realización de la actividad o la
adopción del comportamiento, así como el cumplimiento de
los requisitos y condiciones que determinan la concesión o
disfrute de la subvención.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación,
a efectuar, en su caso, y a las de control financiero que corres-
ponden a la Intervención General de la Junta de Andalucía,
en relación con las subvenciones y ayudas concedidas, y a
las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de
la Cámara de Cuentas de Andalucía.

d) Comunicar a la entidad concedente a la entidad cola-
boradora, en su caso, la obtención de otras subvenciones o
ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, así como las alteraciones a que se refiere el
artículo 110 de la presente Ley... »

En particular, el beneficiario estará obligado a facilitar
cuanta información le sea requerida por la Consejería de Edu-
cación y Ciencia, el Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas
de Andalucía y la Intervención General de la Junta de Anda-
lucía, así como por la Dirección General de Fondos Europeos
de la Junta de Andalucía y demás órganos de control de Unión
Europea cuando las subvenciones sean financiadas con cargo
a créditos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional y así
aparezcan en el Presupuesto de la Consejería de Educación
y Ciencia.

La entidad beneficiaria deberá llevar a cabo, con las for-
malidades que le sean de aplicación, la contratación de las
inversiones a subvencionar. En caso de utilizar Mesa de Con-
tratación, deberá comunicarlo a la Secretaría General de Uni-
versidades e Investigación de la Consejería de Educación y
Ciencia de la Junta de Andalucía, por si ésta estima necesaria
la asistencia al acto de un representante de dicha Consejería.

Octava. Modificación de la resolución de concesión.
Se establece la posibilidad de modificación de la reso-

lución de concesión en los términos previstos en el artículo
110 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que dispone
que toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de la subvención, y en todo caso, la obtención
concurrente de otras subvenciones o ayudas otorgadas por
otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales
o internacionales podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión.

Las entidades beneficiarias podrán solicitar a la Secretaría
General de Universidades e Investigación dicha modificación,
incluyendo en su caso la propuesta de ampliación de los plazos
de ejecución y justificación, sin que en ningún caso pueda
variarse el destino o finalidad de la subvención.
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La solicitud de modificación deberá estar suficientemente
justificada, presentándose de forma inmediata a la aparición
de las circunstancias que la motiven y con antelación a la
finalización del plazo de ejecución inicialmente concedido o,
en su caso, al de justificación.

La Secretaría General de Universidades e Investigación
resolverá en el plazo de tres meses desde la presentación
de la solicitud por el beneficiario, y en función de las ale-
gaciones presentadas por éste.

Novena. Reintegro de la subvención.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención en los casos establecidos en el artículo 112
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, observando
lo establecido en el Capítulo VII del Reglamento por el que
se regulan los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurí-
dico, aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

En particular, procederá el reintegro en los siguientes
casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-
ridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de subvención.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de la referida Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste
de la actividad desarrollada cuando el importe de las ayudas
o subvenciones concedidas para la realización de ésta supere
dicho coste.

Décima. Publicidad.
En virtud de los correspondientes preceptos de la Ley

de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
las entidades beneficiarias quedan obligadas a hacer constar
en toda información y publicidad que se efectúe de la actividad
objeto de la subvención que la misma está subvencionada
por la Junta de Andalucía, indicando específicamente a la
Consejería de Educación y Ciencia.

Asimismo, en los casos en que dichas subvenciones estén
cofinanciadas con el Fondo Europeo de Desarrollo Regional,
las entidades beneficiarias deberán cumplir con las disposi-
ciones que sobre información y publicidad se hayan dictado
o se dicten por la Unión Europea, en particular el Reglamento
(CE) 1159/2000 de la Comisión de 30 de mayo. A estos
efectos la resolución de concesión recogerá en la aplicación
presupuestaria con cargo a la que se conceda la subvención
la fuente de financiación de ésta.

Disposición adicional.
Para la emisión del informe previsto en la disposición

tercera, punto quinto, es decir, en el caso de inversiones en
equipamiento de importe superior a 150.000 euros, se deberá
remitir a la Secretaría General de Universidades e Investigación
un expediente que contenga como mínimo, de acuerdo con
las características específicas de cada inversión, los extremos
señalados en el Anexo III de la presente Orden.

Disposición transitoria.
Para el ejercicio 2003 se convocan las subvenciones regu-

ladas en la presente Orden, siendo el plazo de presentación

de solicitudes de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Disposición derogatoria.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a esta Orden y, expresamente, la Orden
de 4 de abril de 2002, por la que se establece el procedimiento
reglado para la distribución de los créditos destinados a finan-
ciar la aplicación del Plan Plurianual de Inversiones en las
Universidades Públicas de Andalucía.

Disposiciones finales.

Primera. En todo lo no previsto en la presente Orden,
se aplicará lo dispuesto en el Título VIII de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y en el Decreto 254/2001, de 20
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el
que se regulan los procedimientos para la concesión de sub-
venciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurí-
dico, así como, en las inversiones subvencionadas con cargo
a fondos de la Unión Europea, el Reglamento (CE), núm.
1260/99 del Consejo, de 21 de junio de 1999, por el que
se establecen las disposiciones generales sobre los fondos
estructurales.

Segunda. Se faculta a la Secretaría General de Univer-
sidades e Investigación para que, en nombre de la Consejería
de Educación y Ciencia, dicte las resoluciones y realice cuantas
actuaciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación
de esta Orden.

Tercera. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de marzo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ANEXO I

........ (Nombre y apellidos del/la Rector/a) ...................,
en nombre y representación de la Universidad .....................,
en su calidad de Rector/a Magnífico/a de la misma (indicar
Orden, Decreto, etc.), acogiéndose a lo indicado en la Orden
de 10 de marzo de 2003 de la Consejería de Educación y
Ciencia de la Junta de Andalucía, por la que se establece
el procedimiento reglado para la distribución de los créditos
destinados a financiar la aplicación del Plan Plurianual de
Inversiones en las Universidades Públicas de Andalucía, y den-
tro del Marco Financiero acordado el 18 y 23 de enero de
2001.

Solicita una subvención para la inversión « ....................
....................................................................................».

................., a .... de ........... de 200...

El/La Rector/a,

Fdo.: ...................

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL DE UNIVERSIDADES E
INVESTIGACION
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ANEXO II

............ (Nombre y apellidos del/la Gerente) .................
en su calidad de Gerente de la Universidad ..........................
(indicar Orden, Decreto, etc.),

CERTIFICA (*):

Que la Universidad de ......................... no ha solicitado
ni recibido subvención o ayuda alguna para el objeto para
el que se requiere la subvención por ninguna Administración
Pública, ente público ni privado, nacional ni internacional.

Que sobre la Universidad de .................... no ha recaído
resolución administrativa o judicial firme de reintegro alguno.

Inversión a subvencionar:

« ................ (denominación de la inversión) ................
.................», por un importe a subvencionar de .................
(en guarismos) ........................... euros (........ en letra.......)

Del importe de estas actuaciones se destina a infraes-
tructura y equipamiento científico-técnico la cantidad de .......
.......... euros.
Se acompaña en Anexo II/1, el presupuesto estimado de las
actuaciones que conforman la inversión y en Anexo II/2, infor-
mación y estado actual de las mismas.

Y para que así conste, firma la presente en ..... a ....... de
.............. de dos mil ...

El/La Gerente,

Fdo.: .................

(*) En el caso de solicitud o percepción de otras ayudas
o de existir resolución de reintegro, presentar la documentación
recogida en la Disposición tercera, apartado 2 de la Orden
de 10 de marzo de 2003 de la Consejería de Educación y
Ciencia de la Junta de Andalucía, por la que se establece
el procedimiento reglado para la distribución de los créditos
destinados a financiar la aplicación del Plan Plurianual de
Inversiones en las Universidades Públicas de Andalucía.

ANEXO II/1

PRESUPUESTO(*) DE LAS ACTUACIONES
QUE CONFORMAN LA INVERSION

« ....................................................................................
....................................................................................».

UNIVERSIDAD DE .....................

Importe Importe Porcentaje a
Total Subvencionar Subvencionar

Actuación (euro) (euro) (%)

- Honorarios: ......... ......... .........
- Estudios Geotécnicos: ......... ......... .........
- Construcción de Edificio: ......... ......... .........
- Equipamiento: ......... ......... .........
- Liquidación de obra: ......... ......... .........
- Puesta en marcha (**): ......... ......... .........
- ------- ......... ......... .........
- ------- ......... ......... .........

- ------- ......... ......... .........
Total inversión ......... ......... .........

.............., a .... de ............... de 200...

El/La Gerente,

Fdo.: .............

(*) En caso de que el importe de alguna de las actua-
ciones no se conociese con exactitud, se indicará que el
coste es estimado.

(**) Se entiende como «Puesta en Marcha de un Edificio»
el conjunto de actuaciones puntuales necesarias para la ade-
cuación real de los espacios al uso óptimo de sus destinatarios
y que por su peculiaridad no pueden ser previstas en la
fase de proyecto. Entre otras: Cambio de ubicación y número
de puntos de luz y puntos de toma de instalaciones y la
consecuente redistribución de las mismas; adaptación de
espacios para aparatajes; etc.

ANEXO II/2

INFORMACION Y ESTADO ACTUAL DE LAS ACTUACIONES
QUE CONFORMAN LA INVERSION

« .................................................................................. »

UNIVERSIDAD DE .............

A) Obras:

- Fecha de licitación:
- Importe de licitación: ............ euro.
- Fecha de adjudicación: .............
- Importe de adjudicación: ............ euro.
- Plazo de ejecución: ............ meses.
- Estado actual de las obras:

/- En redacción de proyecto.
/- Pendientes de adjudicación.
/- En marcha.
/- Terminadas:

- Fecha de acta de recepción: .............

B) Equipamientos (*):

- Fecha de licitación:
- Importe de licitación: ............ euro.
- Fecha de adjudicación: ............
- Importe de adjudicación: ............ euro.
- Plazo de ejecución: .............
- Estado actual de los equipamientos:

/- En redacción de proyecto.
/- Pendientes de adjudicación.
/- En marcha.
/- Terminados:

- Fecha de acta de recepción: .............

.............., a ..... de ............... de 200...

El/La Gerente,

Fdo.: .............
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ANEXO III

INFORMACION QUE DEBEN CONTENER LOS EXPEDIENTES
DE EQUIPAMIENTO DE ACUERDO CON SUS CARACTERIS-

TICAS ESPECIFICAS

Los Expedientes de Equipamiento, de acuerdo con sus
características específicas, contendrán la documentación que
a continuación se detalla, que deberá ir fechada y firmada
por persona responsable.

1. Memoria general.
1.1. Objeto: Motivo por el que se desarrolla el expediente:

equipar un edificio de nueva construcción, renovación de equi-
pamiento, cambio de uso de dependencias, etc.

Equipo técnico encargado de la redacción del proyecto
de equipamiento.

1.2. Localización: En la que indicará el edificio, urba-
nización o espacio a equipar, identificando su situación dentro
de la ciudad y del campus, en su caso.

1.3. División por Lotes de Licitación (en su caso): Indicar
la forma de adjudicación (por fases, en un solo Lote, en dis-
tintos Lotes, etc.), describiendo cada uno de ellos.

1.4. Garantías de fabricación y asistencia técnica.
Garantías y sellos de calidad mínimos que deberán osten-

tar los elementos que componen el equipamiento.
1.5. Normativa de obligado cumplimiento: Se relacionará

la normativa de obligado cumplimiento que es de aplicación
en los elementos que componen el equipamiento y su ubi-
cación, con especial atención a las normativas relativas a salu-
bridad, seguridad, protección y discapacitados.

1.6. Plazo de garantía: Plazo de garantía mínimo para
cada elemento que compone el equipamiento y obligaciones
del contratista adjudicatario durante el mismo.

1.7. Cuadro de superficies según Real Decreto 227/1991,
de 12 de abril, y demás normas legales que sean de aplicación,
en el que se detallará, según el caso:

a) Aulas:
a.1. Superficie útil destinada a aulas.
a.2. Número de aulas.
a.3. Número de puestos equipados por aula.
a.4. Ratio m2/alumno/aula.

b) Laboratorios:
b.1. Superficie útil destinada a laboratorios.
b.2. Número de laboratorios.
b.3. Número de puestos equipados por laboratorio.
b.4. Ratio m2/alumno/laboratorio.

c) Departamentos:
c.1. Superficie útil destinada a departamentos.
c.2. Número de departamentos.
c.3. Número de profesores por departamento.
c.4. Número de despachos de personal docente.
c.5. Número de despachos de personal de administración.
c.6. Número de puestos de trabajo destinados a personal

docente.
c.7. Número de puestos de trabajo destinados a personal

de administración.
c.8. Número de seminarios por departamento y su super-

ficie útil.
c.9. Número de salas de reuniones/bibliotecas, o similar,

por departamento y su superficie útil.

d) Biblioteca:
d.1. Superficie útil destinada a biblioteca, almacén de

libros, salas de lectura, salas de estudio, etc. y su número.
d.2. Número de puestos de estudio/lectura equipados.
d.3. Superficie útil destinada a bibliotecarios/adminis-

tración.

d.4. Número de despachos destinados a bibliotecarios/ad-
ministración.

d.5. Número de puestos de trabajo destinados a biblio-
tecarios/administración.

e) Decanatos:
e.1. Superficie útil destinada a decanatos.
e.2. Número de despachos destinados a cargos.
e.3. Números de despachos destinados a personal de

administración.
e.4. Número de puestos de trabajo destinados a personal

de administración.
e.5. Número de salas de reuniones, o similar, y su super-

ficie útil.
e.6. Superficie útil destinada a archivos y almacenes.

f) Administración:
f.1. Superficie útil destinada a Gerencia, Administración,

etc., no contabilizada anteriormente.
f.2. Número de despachos.
f.3. Número de puestos de trabajo equipados.
f.4. Superficie útil destinada a archivos y almacenes.

g) Gobierno:
g.1. Superficie útil destinada a Rectorado.
g.2. Número de despachos destinados a cargos.
g.3. Número de despachos destinados a personal de

Administración.
g.4. Número de puestos de trabajos destinados a personal

de administración.
g.5. Número de salas de reuniones, o similar, y su super-

ficie útil.
g.6. Superficie útil destinada a archivos y almacenes.

h) Servicios:
h.1. Superficie útil destinada a comedores, cafetería,

copistería, papelerías, etc.
h.2. Número de espacios destinados.
h.3. En caso de equiparlos indicar el número de puestos.

i) Urbanización:
i.1. Superficie destinada a zona verde.
i.2. Superficie destinada a aparcamiento.
i.3. Superficie destinada a tráfico rodado.
i.4. Superficie destinada a tráfico peatonal y carril bici.

2. Planos.
De situación, conjunto y detalle necesarios para que el

equipamiento quede perfectamente definido.
Deberán ser lo suficientemente descriptivos para que pue-

dan deducirse de ellos las mediciones que sirvan de base
para las valoraciones pertinentes.

Se utilizará el sistema de planimetría utilizado para los
proyectos de obra (situación, emplazamiento, distribución por
plantas, cotas, instalaciones, detección y protección contra
incendio, vías de evacuación, detalles, etc.).

3. Pliego de prescripciones técnicas por lotes.
En el que se describirán agrupados por Lotes los distintos

elementos que componen el equipamiento, indicándose las
características técnicas que deberá tener cada uno de ellos.

4. Presupuesto por lotes.
En el que se recogerá por Lotes el estado de mediciones

de las unidades que componen el equipamiento, con expresión
de sus precios unitarios y el resultante total en euro, así como
los detalles precisos para su valoración.

5. Resumen económico.
Se incluirá un resumen económico de todos los Lotes

que componen el equipamiento.
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ORDEN de 19 de marzo de 2003, por la que
se recoge e inscribe en el Registro de Fundaciones
Docentes Privadas, la Fundación denominada Inge-
nieros Agrónomos de Andalucía, de la localidad de
Sevilla.

Visto el expediente de reconocimiento e inscripción en
el Registro de Fundaciones Docentes, de esta Consejería de
la Fundación denominada «Ingenieros Agrónomos de Anda-
lucía», constituida y domiciliada en Sevilla, C/ Ronda de Capu-
chinos, núm. 1.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Fundación «Ingenieros Agrónomos de Anda-
lucía», fue constituida en Escrituras Públicas de fecha 26 de
octubre de 2001, ante don Francisco Rosales de Salamanca,
Notario del Iltre. Colegio de Sevilla, con número de protocolo
2.892, corregidas por otras de fecha 3 de diciembre de 2002,
con número de protocolo 3.127, ante el mismo Notario, fun-
dada por don José González Delgado y otros.

Segundo. Tendrá principalmente, los objetivos y fines
siguientes:

La promoción de la investigación científico-técnica en el
ámbito de los Colegios Oficiales de Ingenieros Agrónomos,
el fomento y la realización de estudios, trabajos y proyectos
relacionados con el sector agrícola, la promoción de la actividad
cultura en el ámbito corporativo y en la vida colegial, la dotación
a los colegiados de la opción de desarrollar sus inquietudes
extraprofesionales en el marco de la institución colegial, el
establecimiento de relaciones de colaboración y cooperación
con toda clase de instituciones públicas y privadas, favorecer
y apoyar la realización de prácticas en la formación de nuevos
titulados en la ingeniería agronómica.

Tercero. La dotación inicial de la Fundación está cons-
tituida por nueve mil quince euros y dieciocho céntimos
(9.015,18 euros), la cual se encuentra depositada en el Banco
de Andalucía.

Cuarto. El gobierno, administración y representación de
la Fundación, se confía de modo exclusivo a un Patronato,
que estará formado por un mínimo de once miembros y un
máximo de veinte, siendo su Presidente el Decano del Colegio
Oficial de Ingenieros Agrónomos de Andalucía.

Vistos: La Constitución Española, el Estatuto de Autonomía
de Andalucía, la Ley 30/94, de 24 de noviembre, de Fun-
daciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada
en actividades de Interés General, y demás normas de general
y pertinente aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería tiene asignada, en virtud del
Decreto 246/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica
de la Consejería de Educación y Ciencia, las competencias
sobre las Fundaciones Docentes que desarrollen principalmen-
te sus funciones en Andalucía, ejerciendo en consecuencia
el Protectorado sobre las de esta clase.

Segundo. Se ha cumplido en la tramitación del expediente
todos los requisitos considerados esenciales por la Ley 30/94,
de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en actividades de Interés General
por lo que, procede el reconocimiento del interés público de
sus objetivos, y la inscripción en el pertinente Registro de
Fundaciones Docentes.

En consecuencia, y en atención a los Hechos y Funda-
mentos de Derecho hasta aquí desarrollados, esta Consejería
de Educación y Ciencia, visto el preceptivo informe de la Ase-
soría Jurídica,

R E S U E L V O

Primero. Reconocer el interés público de la Entidad, e
inscribir como Fundación Docente Privada en el correspon-
diente Registro a la Fundación «Ingenieros Agrónomos de
Andalucía», domiciliada en Sevilla, C/ Ronda de Capuchinos,
núm. 1.

Segundo. Aprobar los Estatutos, contenidos en las Escri-
turas Públicas de fecha 26 de octubre de 2001, corregidas
por otras de fecha 3 de diciembre de 2002.

Tercero. Confirmar en sus cargos a los miembros del Patro-
nato de la Fundación cuyos nombres se recogen en la Carta
Fundacional y que han aceptado sus cargos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir de su publi-
cación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1988,
de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, o en el plazo de un mes potestativamente recurso
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación
y Ciencia conforme a las disposiciones de los artículos 107
y 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13
de enero.

Sevilla, 19 de marzo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 19 de marzo de 2003, por la que
se reconoce e inscribe en el Registro de Fundaciones
Docentes, la Fundación denominada Hermida de la
Chica, de la localidad de Sevilla.

Visto el expediente de reconocimiento e inscripción en
el Registro de Fundaciones Docentes, de esta Consejería de
la Fundación denominada «Hermida de la Chica», constituida
y domiciliada en Sevilla, Avda. Manuel Siurot núm. 61.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Fundación «Hermida de la Chica», fue cons-
tituida en Escrituras Públicas de fecha 28 de julio de 1978,
subsanada por otra de fecha 1 de marzo de 1981 y finalmente
refundidos sus Estatutos por otras de fecha 13 de diciembre
de 1983, fundada por la Excma. Sra. doña María de las Angus-
tias Hermida de la Chica, bajo testamento abierto otorgado
ante el Notario de Madrid, don Francisco Javier Monedero
Gil, con fecha 8 de diciembre de 1974.

Segundo. Tendrá principalmente, los objetivos y fines
siguientes:

La realización de cuantos programas, actuaciones o ges-
tiones se consideren necesarias para conseguir la formación
religiosa o educativa, la formación profesional o recuperación
social de los sectores de población necesitados económi-
camente.


